
P.O.7.2 Regulación secundaria  

[…] 

 

5. Mercado de reserva de regulación secundaria para el día siguiente.  

 

5.1 Requisitos de reserva de regulación secundaria.  

 

El OS determinará y comunicará diariamente a los participantes en el mercado 

la reserva de regulación secundaria a subir y a bajar requeridas en el sistema 

eléctrico peninsular español para cada período de programación cuartohorario 

del día siguiente.  

Dichos requisitos de reserva de regulación secundaria, llamados nominales, 

serán publicados diariamente según lo establecido en el procedimiento de 

operación referente al proceso de programación.  

La información comunicada a los participantes del mercado se compondrá de los 

siguientes datos: 

– Requisitos de reserva a subir en el sistema RSSUBqh (MW).  

– Requisitos de reserva a bajar en el sistema RSBAJqh (MW).  

 

Donde qh es el índice del periodo de programación cuartohorario 

correspondiente.  

[…] 

 

5.4 Mecanismo de reducción de la reserva contratada por seguimiento de 

instrucciones del OS en tiempo real.  

 

La aplicación del mecanismo de solución de restricciones técnicas en tiempo real 

sobre unidades de programación incluidas en el proveedor podría dar lugar a 

incumplimientos de los compromisos adquiridos debido a la contratación de 

reserva de regulación secundaria, por causas ajenas al propio sujeto participante 

proveedor del servicio.  

Asimismo, la asignación de regulación terciaria por aplicación del Mecanismo 

Excepcional de Resolución (MER), según lo establecido en los procedimientos 

de operación, puede ocasionar al proveedor asociado, al que pertenecen las 

unidades de programación a las que aplica el citado MER, una pérdida total o 

parcial de la reserva de regulación secundaria comprometida.  



En estas situaciones, y dado que la asignación de la reserva y la prestación del 

servicio se realiza a nivel de proveedor y no de unidad de programación, en caso 

de disponer de reserva adicional de regulación secundaria suficiente, el 

proveedor del servicio podrá hacer frente a los compromisos de reserva de 

regulación secundaria previamente adquiridos con otras de sus unidades de 

programación que forman el proveedor.  

No obstante, si el proveedor del servicio no dispone de medios adicionales 

suficientes, se establece la aplicación de un mecanismo específico que permite 

al proveedor solicitar la reducción de la reserva de regulación secundaria 

comprometida, con objeto de evitar incumplimientos en la prestación del servicio 

de regulación secundaria.  

La solicitud de reducción de reserva contratada se realizará por el participante 

del mercado responsable del proveedor al que pertenece la UP afectada y su 

aceptación estará condicionada al cumplimiento de los siguientes 

requerimientos: 

– La solicitud de reducción de reserva aplica a uno o varios periodos de 

programación completos donde el proveedor tiene una UP afectada por un 

límite de seguridad por restricciones en tiempo real.  

– Deberá ser recibida por parte del OS en los plazos determinados en el 

procedimiento de operación por el que se establece el proceso de 

programación.  

– El volumen de desasignación de reserva solicitado en cada sentido será 

menor o igual a la potencia habilitada de la UP afectada en el sentido 

respectivo.  

Se rechazarán las solicitudes de reducción que no cumplan alguna de las 

condiciones anteriores. Una vez validada por el OS la reducción de reserva de 

regulación secundaria, se generarán las desasignaciones correspondientes, las 

cuales llevarán asociadas un precio igual al marginal del mercado de reserva de 

regulación secundaria vigente para el sentido y período de programación 

cuartohorario correspondiente.  

En caso de que desaparezcan las causas que provocaron la aplicación del 

mecanismo de reducción de la reserva, previa solicitud del sujeto responsable 

del proveedor del servicio se podrá restituir total o parcialmente la reserva 

comprometida inicialmente a partir del momento de la aceptación de esta acción.  

Será responsabilidad del proveedor del servicio actualizar las ofertas de energía 

de regulación secundaria, de acuerdo con la reducción y/o restitución de reserva 

validada por el OS.  

Durante este proceso se actualizarán y enviarán los coeficientes de reparto 

necesarios para la activación del sistema transitorio de respaldo, en caso 

necesario, detallado en el anexo IV. 



[…] 

8.4 Configuración de respaldo en caso de desconexión de las plataformas 

PICASSO e IGCC. 

Desde la conexión del sistema eléctrico peninsular español a la plataforma 

PICASSO, existe la posibilidad de desconexión de esta plataforma debido a 

cualquier fallo sobrevenido, como la indisponibilidad de la propia plataforma. En 

esta situación, el SRS seguirá funcionando en modo nacional con las siguientes 

precisiones:  

– Se anulará la señal correctora procedente de la plataforma PICASSO. Si 

adicionalmente se produjera la desconexión de la plataforma IGCC, se anulará 

también la señal correctora correspondiente.  

– El precio marginal de activación en cada ciclo de control será determinado por 

el algoritmo local de asignación, en lugar de ser determinado por la plataforma 

PICASSO.  

– Estas situaciones de desconexión serán comunicadas a los participantes en 

el mercado. 

[…] 

ANEXO I 

Ofertas en el mercado de reserva y en el mercado de energía secundaria 

1. Mercado de reserva de regulación secundaria 

[…] 

1.2.1 Comprobaciones durante el proceso de lectura de las ofertas. Durante el 

proceso de lectura de las ofertas, se realizarán las siguientes validaciones, cuyo 

incumplimiento llevará consigo el rechazo de la oferta o bloques afectados:  

– Las ofertas deberán respetar los precios técnicos máximos establecidos en el 

documento de intercambio de información con el Operador del Sistema.  

– Los períodos de programación para los que se efectúa la oferta de reserva de 

regulación secundaria deben estar incluidos en el horizonte del mercado abierto 

vigente. 

– No se aceptarán ofertas de proveedores no habilitados para regular. 

– La suma del volumen de reserva ofertada de todos los bloques, en un periodo 

cuartohorario, no exceda la reserva habilitada del proveedor del servicio.  

– El número de bloques enviados por sentido y periodo de programación es 

menor o igual a 25, pudiendo ser sólo uno de ellos indivisible.  

 


